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CARTA VIII. 

Jlt.l.ico 2 lle ícbrrro lle 1842. 
' 

Mi querido amigo.-Grande era el conflicto en que el gobierltl 
veía en estos dias. La noche del día i2 de seliemb1·e se notó tal a. 
mento en la guarnicion de México, que llegó 6. temerse quc;sc ,
toda ella á la Ciudadela, pue eo dicha noche se desertó el cqll 
de la policía con veinte hombres, el mayor de la plaza, y otros ollllt 
les. Algo se repuso el gobierno de sus temores con haber iiamMl l 
esta capital los destacamentos de las diversas partes dC! Ía comane 
<t: de México, y sobre lodo, con la venida de la gnarr.;cion de P• 
y de la seccion de D. Anastasio 1'orrejon, que había contenido Ja• 
cha de Saríta-Anna en Perote, é ignoro por qué se retiró de órdetil 
gobierno de aquel punto. Llegó esta brillante fuerza, compuella* 
mil doscientos hombres de todas armas, la noche del 17, y fuénii
bida con grandes aplausos del pueblo, que salió á encontrarla l k 
garita de San Lazaro, á pesar de la mucha lluvia que caía, cire&II' 
tancia de que se Usongeó el Sr. JJuslamanto en su proclama del i 
19. Entónccs, con consulta del consejo dirigió á la cámara de 
tados la siguiente iniciativa, por cuyo medio creyó que se neu 
zaria la revolucion, Pasóse al supremo poder conservador, co 
da en los términos siguientes. · 

_, Art. 1.o' Se excita al supremo poder conservador pal'a que d 
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ser ,·oluntad de la nacion que se convoque un congre o esfraordioa
rio formado de una sola cámara con ámp1ias facultades para que ba
ga cuanta variaciones crea convenientes en la organizarion polilica 
de aquella; conservando siempre la forma de república reprc enla
tiva popular. 

Art. 2 ° Que la instalacion de dicho congreso e traordinario se ve-
rifique el f.O de enero de 1842. 

Art. 3.0 Que las elecciones de diputados se bagan con arreglo á 
las leyes vigen~s, suprimiendo las excepciones e lablecida en el ar
tículo 7.0 de la tercera ley conslituciooal, y que se verifiquen el dia 
t& de noviembre próximo, quedando facultados los gobernadores de 
los departamentos para fijar los días de las elecciones primarias y se
cundarias; oyendo previamente á la junta departamental re~pecU,•a 
si estuviere reunida, y que los mismos gobernadores cuiden de que 
los diputados nombrados se pongan inmediatamente en camino para 
la capital de la república, de que haya mayoría para la instalacion 
del congreso. • 

Art. 4.0 Que este deposite el poder ejecutivo en la persona ó per
sonas que juzgue conveniente:. que entre tanto continúe gobernan- • 
do la república el actual presidente, asociado con los beneméritos de 
lo pátria D. Nicolás Bravo y D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y qne 
á falta de alguno ó algunos de estos individuos, la cámara de dipu
tados nombr~ la persona ó personas que desempeñen aquellas perso
nas como suplentes. 

Art. 5.0 Que el actual-congreso cierre sus sesiones el dia antes de 
la instalacion del noe,·o, y que todas las autoridades constituciona
les sigan ejerciendo sus funciones entre tanto se verifiquen las va
riaciones que decrete el uuevo congreso, debiendo ser repuestas en 
sus encargos respectivos las que hubiesen sido removidas por efecto 
de la revolucion. 

Art. 6.0 Que baya un olvido absoluto de todas las faltas polfflcas 
en que se hubiere incurrido desde 1.0 de agosto último basta la fe
cha de la publicacion de este decreto. 

Pasóse esta iniciativa á la comision del poder conservador, y nom
brado yo _para estender dictámen, presenté el siguiente. 

DICTAMEN DE LA COMISION DEL SUPREMO PODER CO, -sERVA
»o:a S08:BB B.EFOB)U.S DE LA CONSTITUCIO,, A CONSECOENCU. DE UlU 

INICU.TIV.1 DEL GOBIERNO. 

,,Exmo. Sr.-El supremo poder conservador ha declarado en los 
artículos 6.0 y 5.0 del decretode2 del presente mes ser voluntad de la 
nacion que cuantas reformas se estimen com·enientes para el remed:~ 
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permanente de los males públicos, se discutan y decreten pacifieamet. 
te por las autoridades establecidas en el órden y por las vias consti
tucionales, sin la ,iolencia que produce la fuerza, nunca mas necesa
ria que cuando se discuten los grandes intereses de un pu_eblo. . 

Por este principio las reunioues y congresos de los pa1ses clás1c(W 
de la libertad se ban procurado situar en lugares donde no se vé fuer. 
za armada, y existiendo esta 1a han alejado de sí todo lo posible, 6 
no bao deliberado nada. 

Asimismo ba dicho c1uc la nacion desaprueba todos Y cualesqoien 
resultados por las vias de hecho, es decir, por asonadas, tumulloay 
reuniones .\ fuerza armada, que turban la tranquilidad pública. 

Al liempo de dirigirse al supremo poder conservador la pres~ 
excitativa para que haga innovaciones esenciales en la constita
cion y forma de gobierno, esta capital se -vé fo~midada mas ha de 
doce días por la Ciudadela, puestos en batería vanos obuse~, un mor
tero y cañones que comienzan .\ bombardearla: sus habitantes de. 
plorao ll suerte que ha cabido á no pocos ci~dadanos pa~ 
cos en las calles, cuando salian .\ buscar los alimentos predill 
para sus familias, y sienten con e\ mas vivo dolor que se llr,! 
yan visto ¡\ punto de perecer dos' religiosas capuchinas de Corpti 
Christi al rigor de una granada en su mismo mona~te,r~o, Y ~ la ~ 
que elevaban sus votos al cielo implorando su nusencordia, relll11 
das en comunidad.• Nuestras calles y plazas se ven convertidas• 
teatros de una guerra cruel: los conventos y colegios ocupados• 
fuerza armada de las dos partes beligerantes, son el punto de aJNl'
de sus fuerzas, desde donde dia y noche se han hecho Y hacen fil,. 
go mútuamentc. Si se esliende la vista ácia lo esterior, se ve me, 
char sobre esta hermosa ciudad un ejército, que; teniendo su orffl 
en Guadalajara y engrosado en Guanajuato Y Querétaro, amaga 
la ~Jerte y desolacion .\ estos pacíficos ciudadan~s. ~' pues> 
to por estos hechos, cuya memoria recordará la histona con ~ 
que ·ni en la cámara hay la paz y tranquilidad necesaria para ._. 
la iniciativa, asunto de este dictamen, ni ménos en elsupremoplM 
conservador para hacer sobre ella la correspondiente declaracioo. 

Sin embargo, como sus individuos, al consagrarse al servicio di 
su pátria, han hecho un generoso desapropio de su vida, y están de
cididos á perecer con tal que sea con lwrwr, no pueden ménos de de
clarar, á nombre de la nacion, que esta corporacion no conoce otro 

• Por algunos dJas oo tovieron que comer, porque nadi6 qU1Jria llevarles limosna, i CII' 

sa de que la ca\le de Q!t.e mm¡aaterlo !!l'l el teatro de la pra. Hambre Y balal J 11D • 

· continuado; esta erasu ¡l66icion. , 

conducto por donde pueda saberse la voluntad de esta, que las reprr
seotaciones de las juntas departamentales en forma de iniciativas, ó 
las de sus representantes reunidos en el congreso nacional. Estos 
S8D los únicos órganos legales por donde debe escucharse su -voz, y 
remediar los males que aquejan.\ la pátria. Descngafiémonos, los 
militares están destinados y pagados para hacer efectivas con sus ar
mas las órdenes que reciban del gobierno~ y no para dárselas. La 
actual revolucion, sea cual fuere su causa, jamas pasará sino por un 
alzamiento, muy diverso de aquellos que tienen un carácter de na
cio11alidad que en él no se descubre, y de que ha dado pruebas este 
vecindario numeroso en todo el espacio de tiempo que la ciudad se 
halla asediada. Esta asonada ha sido impulsada únicamente por ma
nos astutas y mercantiles que han derramado el oro para dividirnos, 
para que nos destrozemos mútuamente, y reducidos á un estado de 
verdadera nulidad, les quede preparado el camino para muy fáéil
mente subyugarnos por una potencia estrangera, ó por una horda de 
aventureros ó enjambre de hombres inmorales, qae semejantes .\ los 
de la road media inundaron la Europa, y hoy intentan hacer lo mis
mo en los departamentos de Nuevo-México y Californias, no satisfe
chos con haberlo ejecutado en Tejas, y protegido la rebeJion de Yu
catan y Tabasco para hacerlo foco del contrabando, ]llaga ruinosisi
ma, no rnénos para nuestro erario que para nuestra naciente indus
tria. 

El gobierno, en diversos números del Diario, (periódico oficial) ya 
ha indicá.dolo, detallándonos los diversos proyectos de la Europa en
caminados á efectuar la presente revolucion que hoy nos agita, y se
ñalando á punto fijo hasta el tie,mpo en que debería efectuarse como 
exactamente lo hemos visto. Se ha llevado por altora, como uno de 
los principales objetos, ahogar nuestra industria para que·seamos unos 
meros consumidores de cuantos efectos vengan de Europa, impi( n
-do para ello la importacion de máquinas. Notorio es que con este fin 
.liÍ! ha derramado el oro y plata, y que los sublevados se han pagado 
con estos metales de que totalmente carecían sus caudillos, pues so
lo contaban, y escasamente, con las sumas del erario y en cobre. Bien 
conocida es la persona estrangera que despues de recorrer la costa 
de Veracruz pasó á Jalisco, y terminada aUí su mision estalló el al
zamiento de Guadalajara, para el que no se presentó un plan fijo, el 
caal ha sufrido alteraciones esenciales, pues allí se pretendió nombrar 
un t/i:ctar.lor; en la Ciudadela seha publicado el de lo.s comicios,!á imita
cion de las juntas demagógicas delos romanos, que aceleraron la ruina 
de aquella república; que mas de una vez convirtieron Jas calles y 
t1lms de Roma en teatro de guerras muy sangrientas, y pusieron Ia 
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sue1·te de la capital del mnndo basta entónces conocido en m-• 
la c-analla. 

J.os motores de la pre ente revolucion han pulsado el resortedela 
iltdependencia y libertad que suponen á punto de perecer, y como• 
tratado de sostener en lo aparente lo que mas aman los me iCIIIGI. 
por los inmensos acrificios que les han costado tan inapreciables llle, 
nes; estando por otra parle prevenidos contra el actual gobiernopr 
los muchos desaciertos que ha cometido, no observando en madlai 
cosas la constitucion (que quizás no han entendido ni aun leido llp. 
nos de los primeros funcionario ) bé aqui que mucho incautos • 
xicauos hao caído en el garlito; iendo por otra parte niños en las• 
terias de la polllica; pues esta es una nacion que apénas comi•l 
figurar en el teatro de las independientes, é ignora los amaños 111-
diosos del mundo antiguo para hacer su felicidad, principal_. 

por medio del comercio. 
Sen ible y muy sensible es que Myamos sufrido una serie pnla, 

gada de revoluciones que han desmoralizadoá lanacion;pero lall" 
sen te es demasiado bochornosa. En las anteriores han tenido la 11-
te principal las miras ambiciosas de mexicanos con mexicanos (11 
bao laecbo mirarlas como disenciones y querellas de Jamilia¡ ,
ro en ellas no ha rolado el oro estraogero, que en la actual es so 1ft 
te poderoso. Apénas creerá la posteridad que un pueblo situado• 
bre el pa,•imento del oro y de la plata pueda haber sido engdll 
por algunos miles de peso de estos metales, estraidos de sus mbllli 
minas, y que semejantes á los Cipayos de 1a India hayan sido iDIW 
mentos de la conquista de sus hermanos en aquellas regiones. 

Desde que el upremo poder conservador manifestó que la l'IIW 
tad de la nacion era que la constilucion se reformase con a,,.,. 
las bases fundamentales de ella, la juntas departamentales (y• 
e escritores) espu ieron francamente y con toda libertad su • 
de pensar en cuanto á las reformas que deberla sufrir; la alta CIII 
de justicia y el consejo de gobierno hicieron lo mismo presentlll 
cuanto les pareció com·eniente á la comision nombrada especialaa' 
te por la cámara de diputados para el efecto; trabajó sobre el .... 
un proyecto que hoy está en estado de discutirStJ. Dos años blDP 
sado para llegar á este estado y darle el punto de madurez que_. 
responde, por las demoras que han sido indispensables para nenar• 
grande objeto, y la prudencia y buen sentido per uaden, que li 
nue,10 se emprendiesen dichas reformas por un nuevo coogretO,,. 
saria para verificarse otro largo espacio de tiempo; bien sea par• 
estar instr1Jidos á fondo los nuevos diputados¡ bien, por las gra,e1• 
Ílcultades y desórdene á que ha sido traida la república con Ju,,,. 
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senles turbaclone causadas por la artual guerra, que la iountla tlt• 
malt• . 

So es, pues, justo que siendo e tos de tanta magnitud, y <lebiémlo-
se _remediar á la brevedad po ible, so demore, y que cuando se trato 
do aplicar el remedio se haga incurnble, quedando cotr tanto la 
nacion reducida á rscombros y ruinas. Esto seria el rcsullado qul! 
nos daría resen·ar las reformas para nn futuro congre o. 

El poder con ervador no puede pre tarso á una solicitud que tam
poco calle en sus atribuciones, y que a ha sido d clarada como aten-
13loria á la soberanía en otra época no méno · angustiada que la prl'
sente, y cuya desgraciada historia e preciso recordar, aunque con 
sentimiento. 

Cuando el general Bustamante celebró ó acrplú el plan llamado 
de Zavalela, en 11 de dii:iembrc de 1632, estipuló nrios arlículos 
directamento opuestos á la constitucion; por ejemplo, el 6." en que 
se dice .... Que aun cuando el gobierno y cámaras reprobasen el plan 
de paz, no por eso se romperían las ho tilidades.... ino ántes bien 
enlónces lo tomaría en consideracioo el cjél'cilo de las dos parte· 
beligerantes. 

En el articulo 3.0 del proyecto de pacificacion que aprobó dicho gc
fe, y en que se desarrolló este funesto plan, se convino en que las legis
laturas procediesen á hacer nue\'a eleccion de representantes al con
greso: se fijó el tiempo en que deberían estar instaladas, y füa de la 
apertura del congreso. Ya entónces e taban nombrado diputados 
para el bienio siguiente. 

l1resen~do este plan al con°reso para su aprobacion, las comisio
nes reunidas de puntos constitucionales y goberoadon, dijeron ... rc
probándolo. He aquí sus palabras .... ,,El congreso general ni tiene 
facultades, ni podría nunca, sin ser traidor á la pált•ia, aprobar lo 
mencionados pactos. Casi no hay un arlícnlo de ello que no <' · "ja 
la infraccion espresa de algun articulo de la constitucion genera , ó 
de las particulares de los estados; por ejemplo .... renovar en su lota• 
lidad las cámaras 1J algunas de las legislaturas, elegir y deponer pre
sidentes, legitimar autoridades inconstitucionales, etc. El conQreso 
general, ó no es nada, ó es solo hijo de la constilucion; por ella~" ive, 
Y sin ella espira en el momento mismo en que sancione cualquier co
sa espresamente contraria á la misma constilucion· á mas de incur-. ' nr en la tremenda nota de perjuro, comenzaba á ser usurpador del 
poder ll'gislatho, lraido,- d la nacio11, y sus decreto~ no clebian se7' obc
deeldo,. ¿Cómo, pues, ha podido imaginar nadie que pueda pre ·tar 
su aprobacion ~ artículos que disuelven el antiguo y subsistente pac
to social en que la íuerza militar se abroga el potler legislatiYo y con ._ 

101'1. u. 22 
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fiere el ejecuti'vo á la multitud de hechuras de la revolucio~?Triuu. 
fe en hora buena, pues así parece decretado en los conseJ_os de 11D 

'Dios justo y vengador; pero no eche sobre_ sí al c~ng~cso_n~c1onater1-
menes y responsabilidades de tanta magmtud, m de el ulhmo emp• 
je para que el puñal clavado ya en el corazon de la infeliz patria aca
be de entrar el último tercio que le falta: consume la fuerza al'Dllda 
sus designios; pero no les dé el falso barniz de legitiniidad la aquie&, 
cencia del cuerpo representante. . . . 

En 'Virtud de estas razones y otras que omito, concluyo dtc1eudo)a 
comision ..... Que reprobabá el convenio celebrado con el general /Ju. 

tamante." 
Este dictámen fué aprobado, y yo, por la respetabilidad que • 

merece aquel congreso, compuesto de hombres muy sabios y jultl&
cados lo miro como guia segun para conducirme en el J_)resenleca
so; alÍeg().pdose á lo dicho una consideracion muy singular, Y es e 
carácter que tiene nuestra inslilucion, que es el de cons~~v~r Y• 
destruir la actQal constilucion .... ¿ Y por qué? por la albaguena elllt 
ranza de que podría instalarse un congreso mejor ~u? el prese~ 
poi:._que se quiere decir que el actual no quiere subsistir; dos moti1I 
que he oido, y que me parecen muy frívolos é ilegales, como voJi 
demostrar. Mas ántes pregunto, ¿diremos c1uc llena todos los nú-. 
ros de un verdadero tutor y conservador de los bienes de un b~ 
no el quo por mejorar Ja suerte en yran pro <lel mo::.o q_ue lutodt¡ 
enagena ó malbarata sus bienes? Pues otro tanto pasana entre 9' 
sotros si por darle legisladores mas sábios á la nacion, condescendj 
semos en que se l'etirasen los que hoy la rigen. 1''uera ele que, sitt 
r,slá en la mano de cada uno de los diputados el renuncia1· siil{ltll#t 
mente su cQUlision ("!;mes se los prohibe la couslilucion que rijc~ • 
mo ha de estar la facultad de renunciar todos este encargo deJ• 
ace[tlada la nacion? ¿); el poder conservador, si viniese en esta~ 
tens1on, cumpliria con el juramenlo que presta cada 10~0 de susmiM: 
bi·os de cruardar y J1acer guardar la constitucion .... ma,tleniend4f 
órde1h co;llfit1wional? ¿Es este el mollo de mantenerlo, prest.ánd_. 
\a dcsaparicion de un congreso quo solo podría hacer cuando •• 
probaie el crimen de alla traicionY . 

Mas hagamos á un lado y por un momento estas rellcx1on~ derl, 
gorosa juslicia, y examinemos una de conve1~iencia p~íblic~ . . s1 cuat 
do la nacion eslá en una verdadera paz y llbcrtad mte1101, cueát 
infinito trabajo que las elecciones do diputados recaigan en hcntkff 
dignos, inmac•u,lados, propietar.ios é imparciales, que no ll~y~,i ~ 
neci.do d n.ingmw de esas facciones que hoy desolan la republu:a., iA' 
tlecciones ileberiamos prometernos en unos momentos ele revoludCI ,. 
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en que todo se halÍa desquiciado, en que no se oye la voz de la ra
zon sino la de los partidos, intrigas y cabalas? ¿Se le baria con se
~ante condescendencia del poder conservador un gran servicio, ó 
un grandisimo daño á la pátl'ia? ¿Se le baria suprimiendo las excep
ciones establecidas en el art. 7 .0 de la tercera ley constitucional, ex -
cepéiones las mas saludables para la nacion, pues por ellas se evita 
nada ménos que el que no se bagan :irbitras de su suerte las personas 
que inmediatamente influyen sobre el pueblo, y que el gobierno no 
tenga ásu disposicion aquellas que mira como criaturas y dependien
tes suyas que le darían una total preponderancia en las resoluciones 
de las cámaras? ¿Es este el modo de conservar y sostener el equilibrio 
conslilucional entre los poderes sociales como se nos exije espresa
mente en el juramento que prestamos para comenzar á ejercer nues
tras funciones? No sé ciertamente cómo ha habido valor para propo
nernos esle artículo en la presente iniéiativa. 

¿ Y qué diremos ya del trastorno que causaría en la república la 
mancomunidad del poder ejecutivo, confiriéndolo á tres personas co
mo se propone en dicha iniciativa? 

Prescindiendo tambien por ah01·a de no estar en la facultad del po
der conservador cambiar la forma del gobierno oonstilucional en nin
guno de los tres ramos, y A que ha J)rotestado sujetarse cuando decla
ró que se anticipasen las reformas de la conslitucion sobro el principio 
de ser inalterables sos basas, tengamos presentes las rar.ones que no 
perdió de vista la legislatut'a de i823 y 1824, y en la que se discutió 
detenidamente si convendría \JOUel' el ejercicio del podcl' ejecutivo 
en uno ó en tr~s individuos. 

Díjose entónces (que bien lo tengo presente, como que fuí diputado 
en aquella época) que dividido ó mancomunado podria iulroducirse 
fácilmente la division entre sus miembros: que las resoluciones es
puestas á la m(ttua conlradiccion ó discusion de ellos se harian , r
días, se aventuraría el secreto, el gran secreto, alma de lodos los go
biernos, principalmente en los negocios que lo demandan muy pro
fundo y religioso. Finalmente, se dijo que bien así como una má
quina tiene mejor y mas regulado su movimiento cuanto es mas sen
cilla, y su accion mas pronta y espedita, del mismo modo y el mismo 
resaltado favorable daría el gobierno confiado á una sola mano. 

En la constitucion de 1836 se tuvieron presentes estas mismas con
sideraciones, pues no faltó diputad-O que pretendiese esa mancomu
nidad de poder, y para cortar los males qne podría producir el que 
el presidente de la república se excediese en sus facultades por ca
prichos, ignoranciaó audácia, se le sujetó á que consultase con el con
sejo de gobierno que al efecto se creó, y en los mas m·g~otes casos 
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con su ministros; e to e , cuan<lo no hubiese tiempo para reunir el 
con ejo. íQu(• 11oros lmeno gobiernos wanromunado· no prCIMI& 
la J1istorial En ellos uno de Jos que lo componen por lo com 
sobrepone á sus colegas, ó por astucia ó por mayor _in"'e~io.' Y losdel
precia. ¿Qué sucedió con el trium·irato de Antomo, Lcp1~0 y~ 
,·io? Este, aunque fué el último, era mirado con desprecio por j6-
wn; mas al lin_se deshizo d<'_su colegas, y qu<'dó comlilnido lieñorM 
mundo. ¿Qui! con el de Bonaparte, Cambacere y Lcbro~n? Que el pi. 
mero apénas se dirnó ver como asociado á s11 {'Oropaiiero8, y pra. 
to subió al trono. hócrates ,lecia á un régulo de la Asia .... Si qlit
re gobernar bien, imita,\ Júpiter, que no tiene compai1cro en 11 
mando: el gobierno de lo I.Jombrcs es tanto mas perfecto en la Un 
cuanto mas e asem<'ja al de llls dioses en el cielo. 

e ha propuesto tambicn en la ioicialiYa la e>.istencia de una R11 
c:'.lmara. Tal medida no puede YCrso sin escándalo. La 1·e,·ision • 
los actos de la de diputado , e la in titucion mas abia y liberal QII 
pudiera escogilar e en un gobierno republicano, y para conoced& 
yrcci o seguir los pasos de la naturaleza. 

La cámara do diputados J.)Or lo comun se forma de jó\'enes fogea. 
acaso mas ardientes de lo que debieran, y que pasan á C3[)richoa, 
alre, idos, empeñados en sosfoner sus o¡üniones á todo trance, di 
todo si son de los qur hoy se llaman liberales ó exalfados. Ar• 
del funesto poder de hacer mal, ¿quién J.)Odra contener los estraflJ. 
y desmanes de u imaginacion y a, anee , y evitar los efectos d~ u 
muchas leyes dadas con imprudencia, que pueden cau ar la ruma 
pueblo, ósea sugeridas por esas al<'"'res ideologías que hoy nos P._ 
y que tan fatales resultados no producen? Solo una cámara redt 
ra formada de hombres ancianos, sesudos é imparciales, que por• 
tas cualidade están desprendidos de las afecciones de una moceM 
bu ,ciosa é irrcquieta. Pues bien, así como en los instrumentos 
sicales los bajos son los que arreglan lo e ·tra,ios de los tiples Y M 
órden al concierto, de que re ulla una armonía grata y melodiosa,• 
la misma manera pasa en las leyes re,·isadas por un senado. ~ 
vencidos de esta verclad, ¡cómo seria posible que nos docidiésemGlt 
quedar reducidos fl. una sola cámara sin aventw·ar la suerte de la• 
cion? Si con dos se uióla omiuosa ley de proscripcion de 23dejtt 
nio de 1833, ¿qué ucedería con u11a.' 

El supremo poder con natlor, firme en sus principios, Y solllt 
todo U11aclo cada uno de us miembros con el juramento especllt 
que ~a "prcslado de conservar la comtifm;ion, Y cuya falla lo_~ 
ria ¡la ar por ref.tadaro, no 11uedc ni por los ¡1riocipio re 

,so · que co1~pa au su cououcta, ni por los que le ba enseñado la 
periencia, pr<'starse á la r formas dr la inirialiva. 

Bien entiende que i;u voz no solo no será acatada: Jl<'ro ni aun oicl.t 
sindisgu loco lo momentos deunarevolucioncivil y azaro. a que rom
pe todos lo vínculos de la naturaleza, que arma con el puñal y el vene
no al hijo contra el padre y á la e.c:posa contra su marido¡ motivo por
que se ha llamado á la guerra civil guerra de sa/rages. Sabe que un 
pueblo en rovolucion está poscido de un vértigo fune to, de una lo
cura comparable con una fiebre ardiente; por último, sabe que el ti
rano. ila en las revoluciones que regentó en Roma, decía, (pasando 
despues por pro,·erbio).... Que la leyes, caUan al ruido de las ar
mas ..... Sile11f leges i1iter arma..... Mas como nuestra iuslituciou e -
lá fundada sobre la moralidad del pueblo mexicano y su buen senti
do, solamente le toca aprobar ó reprobar lo que en su concepto lo me
rezca, sin cuidarse de avcri11uar el mo(lo cou que se recibirán sus fa
llos. Yivimos seguros de que terminará-esta época tormeulo a que 
hoy no agita, succederá la serenidad á la borrasca, y cntónces se ve
Ji que nuestras resoluciones se apoyaron sobre la firme roca del tiem
po y juicio de la justa é imparcial posteridad. Ko menos persuadi
dos esltlmo de que no hay sahacion en este naufragio sino en las /e
yesf undamenta/es de un pueblo, y rio en las de circu tancias y del mo
mento que son variables .•.. Nttlla salus nisi in leye. 

En tal c~ncepto, la comision, conYcricida de e to principio , y de 
que la nac1on solo desea su indcpendenda, liberlad, ¡1az y órdce, su
jeta á la delibéracion de V. E. las propo iciones siguientes 

i .• Es voluntad de la nacion que la constitucion de 1836 · .a refor
mada por el actual congreso eu los artículos que lo merezcan, sah[m
dose las bases constituciooale , y llamándose al efecto á los dj pu lado 
suplentes . 
. 2.•. ~ue el gobierno se coosene en un solo individuo, e decir, su 

eJerc1c10, y no se mancomune con dos ó mas. 
3.ª Que no se haga novedad ni se alteren en nada las ilispo ¡ _ 

~es establecidas en el art. 7 .0 de la tercera ley constitucional en el 
llleSperado caso de que se convoque un nuevo congreso. 

4.¿ Que restablecida.la tranquilidad pública y con verdadera líber
~ (que hoy no hay ni gozan los supremo podcre por hallarse a c
diad~ ~sta capital) ~e proceda A las reforma de la con titucion de f836, 
-lle11co 14 de setiembre de iSU.-Lic. Cárlos Atarla Bustamante. 

Da~ c_u~n~ con este dictAmen el dia 14 de setiembre para e. ami
nar la wc1ati,•a, de pues de once b9ra de sesionen quo ya no tenía
mos cabeza, se acordó pedir al gobierno informa e cual era el rerda
~ero es~do de la reYoluc!o~ ~n_todos los demAs departamentos, pue 1º sabiam~ que se ~abia mmado en Jalisco y Guanajuaio. Do lo-

oa los d ma no sab1amos olra cosa que lo que los partes olidakis 
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,} \ gobierno nos decían por el perióllico oficial, esto es, que todOI 1e 

moslrnban 11 •lmcnlc adiclosá él. Por otra parle, presuroiamo qaetl 
gobierno tu viera entabladas negociacione con lo' pronunciados, ct1111 
lo hizo por si y_anle sí el año de 1832,posolo couformfmdoso con lo• 
e le propuso en el 11l an do Zavalela, al que de su propia mano añalllt 

el ~r. Buslamaule al,.unos articulos, y ademas protestó que !li el aa
grcso lo desaprobaba él lo lle-varia adelante con el ejército que aa. 
daba. Escarmentados, pue ·, con este prooedimiento, no quisimos 1t• 
turarnos dan,Lo un de ·r •to que vusiera en rilliculo al primer coer,a 
de la nacioo, y que fuese de acatado; asi que, so acordó que informa 
el gobierno con juJtijicacimi de los hecho , remitiendo el especlieá 
original; providencia muy prudente que acreditaba la parsimoola1 
tino con que el conservador se manejaba. 

En 18 de dicho mes se le remitieron ¡>0r el gobi •rno porcion de• 
' presos y otros documentos por los que constaba que los prona 

mientos babian sido verdaderame11-te militares y no nacio1&aleJ roa 
lo fué el de la independencia. Por esto, y por lo que nos inford ti 
ministro de relaciones, acordó el supremo poder conservador • 
pender toda declaracion hasta "er el aspecto que tomaba la re• 
cion. 

En ese mismo dia, s®ado 18 de seliemble; onlró Santa-Anua• 
Puebla, saliéndolo á recibir una comision de aquel ayuntamiento la 
la Amozoque, y al siguiente acabó de salir la fuerza de México al lllf. 
do del general Canaliw, y con el resto de la caballería salió el Sr.• 
tamante, prévia licencia del congreso, para hacer ciertos recolllf 
mientos militares y situar las tropas 1)0I' escalones, como lo vedlll 
en Guadalupe, S. Cristóbal y otros puntos por donde se esperallí' 
fuerza del general Paredes reunida con la de Cortazar. Forliftd1a 
se las avenidas de Palacio con trincheras, principalmente las que 
ni it diroocion á la Ciudadela desde donde nos bacian frecuentes• 
dos con artillería gruesa y granadas, lanzadas como por entnllf 
miento inocenle ,obre este pobre y pacífico pueblo, que causaron• 
ño en la gente inerme y pacífica y penetraron algunos techos de cal-

Por ausencia del Sr. :Bustamanlc se confirió el gobierno al Sr, 1 
Vrancisco Javier Ech~erria, consejero mas antiguo, ¡,or baDara• 
la ciudad de Guadalupe el r. D. José Antonio Romero, l\ quieD • 
caba, basta la llegada del general Bravo, que estaba en Chilpandff 
y se le babia llamado. 1a comandancia militar de Mé leo seco 
al general Codallos, -venido de Puebla con aquella goarnicion, 

Aunque el objeto de la relolucion y la mano que la impulsaba 
bien conocjda, se acabó de desesperar del triunfo del gobierno 
que en la cllmara de diputados se leyeron varios periódicos de lift 

t<1175C>S 
ña, uno de Madrid, otro d Barcelona y otro de Cá U 
men~dose de la decadencia del comercio do Euro e z, en qn~ J~-
á la imposicion del fO por 100 á los efectos estrang:ª que se ~l~1bma 
la cesacion de esto gravám ros, se vahcmaba 
del general Bustamanle, la ::ar;; ;~.u~a d; una rcvolucion y caida 
liciDio correspondió exactamente " 1aJºé en ro ~cltres meses, y el va-

• 11 •poca sena ada Mar d 
las personas que repartían 1 dinero . ca as eran 
la mayot· exactitud. ·Cuanto pod ? y sus pasos eran obscr\'8do con 

, 
1 

• 1 ria yo contará V. n razon d _ 
lo. ~ odrá satisfacer sn curio idad leyendo los Boletines d e .e 
no, sm echar en saco rolo el núm. 26 de 21 des ti b el gob1~r
decia Filipo de Macedonia, esto es, que no hay fo;~:zar~. t I Qoé bum 
mo tenga una)enda por donde pueda caminar un bo . m oruable co
oro. ¿De qué ruodoobtov J. . meo cargado lle 
liéndose en lluvia de esteomuept1tler lo~ favores de Daplmet Convir-

. a precioso. 
El d1a 2i. de este mes hizo sal l . 

noticia de la lle"ada de Santa-:»ª aá. Ciudadela por haber e recibido 
entró inoffemo 1:ede en Tacubaya n~!esmclucan. Al siguiente dia 
pasado sin que lo atacase Torr .' a irándose todos do que hubiese 
lo habría derrotado completam:~~' que scgu~ ~o.das probabilidades 
mero, venia muy estro d . .' pues su d1V1s~on era corla en nú-
ra caliente: su caballer~o~!:"a::1:ªl~enle la gente costeña de tier
Orizava, y finalmente tod • e Cien caballos del resguardo de 

, o era nnn y mise abl 
ya en un landó ó coche abierto h r e. Entró en Tacuba-
bispo. No venia , ospedruidose en la quinta del arzo-
Cortazar y 1uberan en ~YuJy bberill~te estado las division<'S de Paredes 

..... " o ra1 pregunta á v . ' 
hombre á quien había confiad 1 bo r ... · ¿i o es este aquel 
de s11 persona que donnla O e . ndadoso :Buslamaote la custodia 

• en su mismo apose t e taba sentado á su mesa? r te O 0, que no comia si no 
• d ,.,oeses aquel Jube á • 
Jo el poder y autoridad de la corte . ra quien sastra-
dos decretos dados para juzgarlo ~arci~, desobedeciendo hasta 
dado los habitantes .te Q éta por as queJas que contra él ha 

u uer ro, aquel que al li 
ra aquclJa comandancia hab'litad . . empo de marchar pa-
coo lágrimas y pucheritos no •cesó: :1u_stamente por su protector, 
á ll&ledes, compañero• que me e "d e ecir A los ayudantes, les ruego 

te "' w en mucho al ·d . 
es el que, reunida la oficialidad . . r · pres1 entet ¡ o es 
no si se unia á las fuerzas de Corta y pres1d1da por él para decid irse 6 
~ante, y le dijeron que se ~J~=mo tratasen de asunto del Sr. 
qllJIO SIDO que se quedó Y ,·otó fO tr por~oc era su favorecido, no 
Y el dia 3 de octubre dirigió la acx:~ a su mismo amigo Y bienhechor 
Jamaica, y que fué sangrienllsim~;'1 :otra_ el mismo en la Viga ¿ 
lftemla mesmedad ·Oh ... """"l d , i.enor, es el mismo en su 
• • 1 .......... ruo olamw • il · 

Cirle con toda la efusion de . i,-vrra crv 'déJeS<'me malde-
m1 corazon, Y decirle un anatema eterno, 
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pues rompes los vlnculo agrados do la nalnralNa Y de la saCt'Ollll. 
ta amistad! ¡lú conviertes la dulce sociedad de los hombres en• 
manada de tigre l Tuvo razon César, vi \ndosc acribillado á puña
lada en el enado; de oM<lar e de u situacion Y acordar e solo dela 
ioaratitud de Bruto, á quien vió entre los conjurados, y cuyas 1\ltl. 
m:s palabras fueron esta , pues lo tenia por su Jiijo ..... Tu,,.. 
. l/arce Rrutefili mi ex Us es? .... ¿Tambien tú, hijo mio, eres del DÚIIR-

ro de estos? 
Las entradas y alidas crn tropa del Sr. Bu tamauto hacían espe, 

rar qne se diese un ataque que sacara 1 los me, icanos <le la conrUIÍII 
en que estaban, pues se p1'e ·cu taba en Tlalncpanlla, ya e forlllkall 
en Guadalupe; y en el cntrctaolo monutleabao balas y granad 
b1·e México, que multiplicaban la alliccion omun hasta un gradoM
dccible; podiasclo preguntar como el caballo :llaz:\n de la fábula U 

ardilla; 
Tanta ida. y venida , 

Tantas yuclla y re, ueltas 
Quiero, amiga, que roe diga~ 
¿ on de alguna utilidad? 

Por fin en la b1tcienda de la Patera tuvo una entre-vi la con loa 
nl'ralcs Paredes y Cortazar. Acaso este traeria ceñida la ba 
general que poco clias áoles le había mandado_ el r. Bosta 
costeándola de su bol ·illo, y acomod~dola con sus propias 
un cajoncito para que llegara sin maltratarse; e lando muy 
de presumir que pudiera lucirla en este acto, y mostrarla co 
da de su ingratitud .... El r. Bus laman te, despues de darles un 
zo, sin mostrarse :.ahereño, se encerró, habló con ellos, mas~ 
s i\orocr .... Qué se dirían, yo no lo sé, no mas lo-presumo; '1 
naturaleza l1a dotado mi corazon de sensibilidad, quiero hablar, 
ro mi pecho late y mis ojos se anublan ..... solo tengo aliente 
raesclamar dando un hondo suspiro .... ¡Pobre Bustamaotell! ... 
Faltábale todavía que apurar el cáliz de amargura. D. Pá~ftlo 
lindo, viniendo de Morelia con seiscientos buenos caballos 
socorro se uuió con la fuerzas de la Ciudadela: quedóse, 
Jo y encampanado el r. presidente cuando pudo atacar la fu 
tierra dentro, y la suya era selecta y todas las dejó pasar l 
baya con admiracion del mismo anta-Anna, que apenas ace 
creer la ventura con que babia caminado. Todo el ejército, P 
sus órdenPs y reunido eu Tacubaya, fué revistado por él, y la 
de oficiales tenida préviamcnte dió por resultado el acuerdo s· 
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te, que hoy es conncido con PI nombre de bases de Tarubaya, en vir-
tud de las que hoy gobierna, y i't la letra 1licc: • 

,,Primera. Ce&aron por voluntad de la nacion cu· u funciones lo 
poderes llamado supremo que e tableció la conslitucion de 1836 e. -
ceptuáodoso el j udiciaJ, que se limitará á desempeñar us funci~nes 
en .asuntos pur!mcnte j_udiciales, con arreglo á las leyes ,,¡"entes . 

onda. o conocuíndose otro medio para suplir la voluntad de 
los departamento , que ~ombrar una junta compuesta de dos clipu
lados por cada uno, nacidos en los mi mos, ó ciudadanos de ellos 
y e1.iitentes en M(•xico, los elegirá el Exmo. Sr. general en gefe del 
ejército mexicano, con el objeto de que estos designen con entera li
bertad la persona en quien haya do depositarse el ejecutivo, provisio
nalmente. 

Tercera. La persona designada se encargará inmcdiataml'nle de 
las funciones del ejecutivo, prestando el juramento de hacer bien á la 
naciou, en presencia de la misma junta. 

Cuarta. El ejecutivo provisional dará dentro de dos meses la con
vocatoria para un nuevo congreso, el que facultado ámpliamenle se 
encai:gará de constituir á la nacion, segun mejor le convenga. 

Quinta. El congreso estraordioario se reunirá á los seis meses de 
e pedida la convocatoria, y no podrá ocuparse de otro asunto que no 
sea de la formacion de la misma conslilucion. 

Sesta. El ejeculho proYisional responderá de sus actos ante el pri
mer congreso constitucional. 

Sé~tima. Las facultades del ejecutirn provisional son toda las ne
;: para la orgaoizacion de lodos los ramos de la admioislracion 

Oc~,·a .. Se nombr~rán cuatro ministros: el de relaciones eslerio
resé wteriores; el de m truccion pública é industria· el de hacienda 
Y el de guerra y marina. ' 

tiovena. Cada uno de los departamentos nombrará dos individuo 
de ~u confianza, para un consejo que abrirá diclámen en todos lo ne 
peros para que fuere consultado por el ejecutivo .• 

Décima. .Mientras no se reona el consejo nombrado por los depar
tamentos, desempeñará sus funciones la junta cuya creacion se e ta
blece en la base segunda. 
,un.décima .. Entre tanto se da la organizacion conveniente á la rc

publica, co~linuarán las autoridades de los departamentos que no ha
yan contrariado ó contrariaren la opinion nacional 

Duod~' . ejé 'to una. El general en gefe Y todos los generales y gefes del 
sie rct , se comprometen por el sagrado de su honor á olvidar para 

mpre la conducta política que los ciudadanos militare, ó'no milita-
TOM. 11. · 23 
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res hayan observatlo en la presente crisis, y á no co_nsentir pe~. 
ciones de ninguna clase, porque su objeto es la mas sincera reconcifia. 
cion de todos los mexicanos por el bien de la patria. 

Décimatercia. Si pasado el término de tres dias despues de espín. 
do el del armisticio, no fueren adoptadas estas bases por el Exmo. Sr. 
general en gefe de las tropas del gobierno, se procederá desd~ luetoi 
darles exacto cumplimiento; y declaramos á nombre de la nac1on,que 
tan espresamente ha manifestado su soberana voluntad, que sena 
responsables con sus personas, el espresado gen_eral en gefe ~los• 
litares que lo siguen, y todas las llamadas autoridades que ~reda 6 
indirectamente contrarien aquella misma voluntad, Y contr1buy11¡ 
hacer derramar inútilmente sangre mexicana, que pesará sobre • 
cabezas.-Siguen las firmas. 

Es cópia. Cuartel general en Tacubaya, setiembre 28 de ts.tt.-
1lf anuel .Maria Escobar, secretario de S. E." 

Reservo para la siguiente Jo mucho que me falta que decir en nm 
de este ruidoso acontecimiento y sus conseéucncias.-A Dios. 

r¡ 
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.CARTA IX. 

.México !I de febrero de 1842. 

M1 querido amigo.-Para hacer efectivo el plan y bases de Tacuba
ya, se trató de celebrar un armisticio enla hacienda de los JJforalcs, 
concurriendo A él dos oficiales de cada una de las partes beligerantes. 
Acordóse el plazo de tres dias, que deberían concluir á las onCé de la 
noche del miércoles 29 de setiembre. El ministro de la guerra Almon
te, creeyendo que si se realhaban los convenios de Tacubaya la naclon 
perderla de todo punto su libertad civil, prefirió adherirse A la fede
racion como única tabla que podria salvar á la patria del naufra~. 
Preparaba por lo mismo en secreto una contrarevolucion popular, y 
para sazonarJa dijo A Santa-Anna que el término del armisticio era 
muy corto, y que se prorogase por otros tres dias, en lo que aquel 
gefe convino. Dió el titulo de coronel á algunos de estos matones 
de los que tienen influjo sobre la gente pobre y holgazana de los bar
rios, y los habilitó con armamento para que levantasen la antigua 
milicia cívica, y muy luego comenzaron á hacer sus reuniones, acuar
lelándose en el colegio de Agustinos de San Pablo, hospital de Jesus 
Y otros puntos. Era urgenlisima la necesidad de esta contrarevolu
cion para el gobierno del Sr. Bustamante, pues sus enemigos multi~ 
plicaban sus esfuerzos para consumar su obra, y se pasaban gruesos 
destacamentos de sus tropas á la Ciudadela; de modo que si ño se hacia 


